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      A mis hijos, Camilo y Andrea, a quienes les ha correspondido vivir, quizá, en el mejor momento de la humanidad, gracias, en parte, a los avances en materia energética; pero que, con su generación, enfrentan los desafíos de un planeta que se ha llevado al límite buscando el bienestar de la mayoría de la población.


       


      A quienes han trabajado y aún lo hacen en la industria del petróleo y gas, y en el sector minero-energético en general, con gratitud y reconocimiento. Sin ellos Colombia no habría alcanzado jamás el nivel de desarrollo que tiene, ni logrado la autosuficiencia y seguridad energética que, por culpa de la irracionalidad, parecieran tener los días contados.

    

  


  
    
      
 
 INTRODUCCIÓN



      Agoniza la industria del petróleo y gas en Colombia. Se perdió la autosuficiencia en gas natural y, de continuar esa tendencia, es cuestión de pocos años para que ocurra lo mismo con el petróleo.


      Nunca en más de cien años de historia la industria petrolera en Colombia había sido objeto de una política de exterminio. Menos aún, a partir de un sofisma según el cual la continuidad de esta actividad en el país es decisiva para evitar la extinción de la especie humana por cuenta del cambio climático, sabiendo su insignificante participación en el calentamiento. Tierra arrasada es la consigna, independiente del impacto en la vida de las personas, en especial de los más pobres y la clase media, que empiezan a verse afectados por un gas importado más costoso, unas tarifas de electricidad al alza, con mayor riesgo de racionamientos y sin posibilidad de seguir subsidiando combustibles líquidos.


      Lo anterior, sin perjuicio de su impacto en la sostenibilidad fiscal y macroeconómica y su efecto en la financiación del funcionamiento e inversión del Estado, en la balanza comercial, en la deuda pública y el crecimiento de la economía. No es solo el Gobierno nacional el que empieza a sufrir la anemia; los departamentos, distritos y municipios, en especial los medianos y pequeños, empiezan a sentir la falta de recursos. Igual la salud, la educación, la seguridad y la infraestructura. El país depende en gran medida de los impuestos que paga la industria petrolera, las regalías que irrigan el territorio nacional y los dividendos de Ecopetrol. Recursos que pronto dejarán de existir.


      El mundo consume cerca de 105 millones de barriles de petróleo al día y se proyecta que supere los 123 millones en 2050. En el caso del gas natural, la demanda global se aproxima a 4200 millones de metros cúbicos de gas diarios y se estima que alcanzará los 5360 millones en 2050. Es decir, continuarán creciendo, sin perjuicio de la dinámica de las energías renovables. Por dos razones: el crecimiento poblacional y su consecuente demanda de energía, y porque el petróleo y el gas son energéticos en abundancia, fáciles de conseguir y a precios asequibles para el grueso de la población. No en vano, al incluir el carbón, los combustibles fósiles equivalen al 80 % del consumo de energía global. Su sustitución, de darse, no será fácil y tardará más de lo que muchos pronostican o desean.


      Colombia produce cerca de 750.000 barriles diarios de petróleo y 800.000 pies cúbicos de gas natural: el 0.7 % del crudo y 0.001 % del gas a nivel mundial. Su participación en el mercado es tan insignificante como su participación de gases de efecto invernadero en la atmósfera, que no pasa de 0.02 a 0.6 %. Si dejase de producir petróleo mañana, en minutos otro ocuparía su lugar. En 2014 empezó a importar gas para la generación eléctrica en el Caribe pues el nacional no daba abasto, y en el 2024, luego de 45 años de autosuficiencia, lo empezó a importar para abastecer los hogares y el sector industrial. Si Colombia eliminara la totalidad de sus emisiones de gases de efecto invernadero destruyendo al sector minero-energético, difícilmente el mundo se daría cuenta pues no haría mayor diferencia.


      En 2050 Colombia no producirá una sola gota de petróleo ni una molécula de gas pues las reservas probadas de petróleo y gas alcanzan para 7.2 y 6.2 años, respectivamente. Debido a que hay reservas, aunque con menor probabilidad de ser extraídas, y recursos descubiertos de gas que dependen de superar sus contingencias, es posible que la producción en especial de gas se extienda unos años más de lo señalado. Será una producción lánguida hasta agotarse de forma gradual, no abrupta. La relación entre reservas y producción del país nunca ha sido muy alta, pero se ha mantenido en el tiempo gracias a que se ha continuado explorando. El que no siembra no cosecha, y el Gobierno actual dejó de sembrar.


      Mientras el mundo sigue explorando para producir petróleo y gas, pues se necesita y se va a necesitar durante décadas, al tiempo que busca las formas de mitigar y adaptarse al cambio climático, Colombia opta por un suicidio energético, empezando por el debilitamiento de la industria del petróleo y gas natural. No deja de sorprender que el Gobierno no esté preocupado por el futuro. Miente sobre las reservas y hasta hace poco negaba la pérdida de autosuficiencia en gas natural. La razón: se ha beneficiado de los recursos del sector, incluidos los del fracking que se explota en el exterior, y el mayor impacto de las medidas en marcha se sentirá dentro de cinco y siete años. Será problema de otros, aunque el daño ya esté hecho.


       


       


      Difícil encontrar una industria que haya estado y esté más en la mira y que avive mayor controversia que la de hidrocarburos y la del sector minero-energético en general. No de ahora sino de tiempo atrás pues se le asocia con la destrucción del ambiente, la acumulación de grandes capitales y la afectación de comunidades, sin contar con la pedantería que a veces transmite, quizá como resultado de su relevancia económica, pese a la existencia de empresas que trabajan bajo estándares de excelencia y con un interés genuino en favor de la comunidad y de la sostenibilidad.


      Pero lo cierto es que no se suele valorar su rol en el mejoramiento de la calidad de vida de la humanidad, manifiesto en la revolución de la movilidad, la mecanización de la agricultura, la generación de electricidad, la fabricación de medicamentos y el beneficio de cientos de productos de uso cotidiano derivados del petróleo y el gas. Tampoco suele recordarse que su descubrimiento condujo a un cambio trascendental en el ambiente y la salud humana al reducir drásticamente la tala descontrolada de bosques y la quema masiva de leña y carbón como principal combustible antes y durante la Revolución Industrial. Mucho menos, el impacto en los ecosistemas marinos al cesar la caza y mortandad de ballenas, cuya grasa era utilizada para el encendido de lámparas.


      De no ser por la industria petrolera la humanidad no habría alcanzado el nivel de desarrollo actual, aunque para muchos pase desapercibido pues se toma como dado, sin desconocer la inmensa pobreza que aún subsiste. Muchos no tienen claro cuál fue el punto de partida, es decir, el atraso en el que vivía la mayoría de los habitantes del planeta hace cien o doscientos años, para no ir más atrás en el tiempo. No lo tienen claro y cada día se le culpa más de todo y en especial del cambio climático y de cuanto desastre natural se presenta, echando al olvido su importancia.


      Colombia no ha sido ajena a ese debate, no solo por la discusión sobre el incremento en la temperatura del planeta y los cambios en el sistema climático, sino por las consecuencias que se les adjudican a los combustibles fósiles y el auge de las renovables como redentoras. Discusión que se entremezcla con los desafíos que enfrenta la industria petrolera en su operación diaria por cuenta de situaciones de orden público, una conflictividad exacerbada y el abuso del mecanismo de la consulta previa, a lo que se suma una creciente inseguridad jurídica. Lo anterior, sin perjuicio de unas políticas regulatorias y fiscales que apuntan a la estatización de la industria como paso previo a su marchitamiento.


      Mientras tanto, a nivel global se entiende la urgencia de armonizar la seguridad —y en lo posible la soberanía— energética con la seguridad climática y la importancia del petróleo y del gas natural en ambos desafíos. No en vano se le considera un tema trascendental, junto con el riesgo latente de una confrontación armada nuclear a gran escala fruto de la tensión en Oriente Medio y Europa, los riesgos propios de una inteligencia artificial sin control en prácticamente todas las esferas de la sociedad y de los Estados, y las inquietudes relacionadas con la salud humana.


       


       


      El objetivo de este libro es ofrecer una aproximación informada a algunos de los principales temas de discusión de la industria del petróleo y gas en Colombia, para incentivar un diálogo franco y con argumentos sobre las decisiones que se necesitan para ayudar a contrarrestar el incremento de la temperatura y prepararse lo mejor posible para los efectos adversos del cambio climático, pero sin menoscabar el desarrollo y las expectativas de calidad de vida de millones de ciudadanos.


      Son seis capítulos. El primero echa un vistazo crítico a la decisión del Gobierno nacional de no contratar nueva exploración de petróleo y gas natural, la manipulación de los informes de reservas y recursos hidrocarburíferos, el debilitamiento deliberado y sistemático de Ecopetrol, la pérdida de autosuficiencia en gas natural y la obsesión con importarlo de Venezuela.


      El segundo capítulo evalúa casos que ejemplifican la dificultad de llevar a cabo los proyectos en el sector por razones de seguridad y orden público, la presión social y mediática en los procesos de licenciamiento ambiental, las barreras legales, y la forma en la que se han instrumentalizado los mecanismos de participación ciudadana, incluida la protesta social.


      El tercero aborda uno de los temas más controvertidos de la industria de hidrocarburos: el fracking. Explica en qué consiste y pone sobre la mesa temas de coyuntura que han suscitado y aún suscitan controversia en la opinión, tales como sus dilemas ambientales, el activismo judicial que condujo a engavetarlo varios años, el galimatías en que terminaron los pilotos de investigación, el trasfondo geopolítico y el interés de la izquierda radical en prohibir la técnica a través de ley.


      El cuarto aborda la importancia de la seguridad e independencia energética desde lo conceptual y coyuntural; la incidencia y las lecciones de las guerras; las del apagón eléctrico que vivió Colombia en los años noventa; los diez años en que el país dependió del petróleo importado y los descubrimientos que le regresaron la autosuficiencia. Examina los antecedentes de la pérdida de autonomía en gas natural y la crisis energética en ciernes.


      El quinto, sobre cambio climático, analiza lo que está ocurriendo a nivel global con el incremento de la temperatura de la Tierra, la discusión sobre sus causas humanas y naturales, el inicio de la actual era de calentamiento y el impacto de la volatilidad del sistema climático en el medio ambiente y la existencia humana. Presenta algunos de los principales argumentos de lado y lado sobre un tema tan trascendental como ideologizado, dándole elementos de análisis al lector.


      El sexto y último capítulo se centra en la transición energética. Luego de una mención de los períodos energéticos, los traslapes entre fuentes primarias de energía profundiza en las bondades y preocupaciones de las energías renovables. Luego se detiene en el abusado concepto de transición justa y presenta un somero balance de la transición desde la COP21 en París, en 2015.


       


       


      Los santos óleos son una tradición católica que se remonta a la época medieval. Se utilizan en distintos sacramentos, entre ellos, la unción de los enfermos o extremaunción. En un inicio únicamente se administraba in articulo mortis, es decir, a quien está a punto de morir. Hoy también se aplica a los enfermos en estado de gravedad sin que exista certeza de la inminencia de su muerte, es decir, cuando hay una luz de esperanza, de recuperación y fortaleza, en medio de una dolorosa agonía. Este libro es justamente eso, un intento por entender si la producción del gas natural y el petróleo en Colombia alcanzó un estado terminal o si le restan fuerzas para salir adelante. El correr de los días dirá si la industria requiere los santos óleos.

    

  


  
    
      
CAPÍTULO 1 

 MENTIRA CÓSMICA Y DESTRUCCIÓN IMPUNE



      La ministra tomó asiento; era un jueves de enero de 2023. Participaba en uno de los tantos paneles paralelos del Foro Económico Mundial, alejados de la discusión central. Un escenario de menor nivel del encuentro en Davos, propicio para transmitir mensajes que pasan desapercibidos ante los líderes y medios internacionales pero que generan noticia en el terruño de los panelistas. Eso fue lo que ocurrió. “No vamos a conceder más contratos de exploración de gas y petróleo”, dijo Irene Vélez, ministra de Minas y Energía. “Sabemos que es un tema polémico, pero consideramos que es una señal clara de nuestro compromiso en la lucha contra el cambio climático”. ¡Una señal!1


      El anuncio sorprendió pues el Gobierno se había comprometido a realizar un estudio para decidir sobre la necesidad de firmar o no nuevos contratos de exploración. Por eso, en vez de cerrar la discusión la reabrió, más aún dadas las precarias reservas de hidrocarburos. No tardó el presidente en salir en su defensa. Señaló que las reservas de gas alcanzarían hasta el año 2037 e incluso el 2042.2 El parte de tranquilidad a mediano plazo carecía de sustento.


      Examinemos cuatro aspectos: la participación de Colombia en el cambio climático, el estudio prometido que nunca se realizó, la debacle en Ecopetrol y la pérdida de autosuficiencia en gas natural.


      Colombia participa entre 0.2 y 0.6 % en los gases de efecto invernadero (en adelante, GEI), a nivel global. Es decir, prácticamente nada. Esto no excusa el compromiso modesto pero necesario del país para contribuir a detener el incremento en la temperatura global, pero sí obliga a entender la realidad del país con relación al cambio climático para poner en perspectiva la decisión de no suscribir contratos de exploración atribuyendo a los combustibles fósiles en el país la hecatombe climática.


      Indica el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) que en Colombia, a diferencia de otros países, la mayoría de los gases que participan en el calentamiento global no se originan en el sector energético y en la industria petrolera. El 59 % corresponden al sector agrícola, ganadero, bosques y uso de la tierra, conocido como AFOLU, por su sigla en inglés (Agriculture, Forestry, Other Land Use).3 Este componente pesa 18.4 % a nivel global, lo que evidencia que el caso de Colombia es particular, y como tal debería tratarse. El sector energético, que incluye la generación, el transporte, la distribución y el consumo de las distintas fuentes de energía, renovables y no renovables, suma 31 % en el caso de Colombia, un porcentaje relevante pero comparativamente bajo si se le compara con el promedio mundial, de 73.2 %. El peso del sector energético a nivel global explica por qué Europa lidera y enfoca la solución del cambio climático en el sector energético.4


      Vale la pena descomponer y comparar la participación del sector energético en la emisión de GEI. Según el Informe Nacional de GEI realizado por el IDEAM, en el 2018 (fecha del último corte) las emisiones del país se estimaban en 302.974 gigas de dióxido de carbono equivalente (GgCO2eq).. De estas, el sector energético participa en 93.922 GgCO2eq.(el 31%). En el sector, el 40 % (37.827 GgCO2eq)) corresponde al subsector transporte, seguido de las distintas industrias del subsector de energía, con 26 % (24.532 GgCO2eq), y del subsector industrial, con un 14 % (13.152 GgCO2eq).Estas emisiones, en el total de Colombia, se resumen así: transporte, 12.48 %; industrias energéticas, 8.09 %, y sector industrial, 4.34 %. El energético incluye distintos subsectores: el eléctrico (generación, transmisión, transformación, distribución, comercialización), el de petróleo y gas natural (exploración, explotación, refinación, almacenamiento, distribución mayorista y minorista), el de energías renovables (eólica, solar, hidrógeno, geotermia, biomasa, energía de mares, a partir de residuos y aprovechamientos hidroeléctricos de menor escala) y el subsector de alcoholes carburantes y biocombustibles. Esta categorización se presta a duplicidades pues la generación de electricidad incluye emisiones de las renovables y no incluye el transporte de petróleo y gas, dado que el Informe de Emisiones del IDEAM lo aborda en el sector transporte.5


      ¿Cuál es la participación de la exploración y eventual producción de petróleo y gas dentro del sector energético y en el agregado nacional? La Asociación Colombiana del Petróleo y Gas (ACP) estableció que estas actividades representan cerca de 2400 GgCO2eq, equivalente al 2.5 % de las emisiones del sector, y de 0.08 % del total de emisiones de Colombia. No se entiende la prohibición de nuevos contratos de exploración con el argumento de la participación del país en el cambio climático.6


      Independiente del volumen de emisiones del país y de la necesidad de reducirlas, de la información existente se infiere que lo más efectivo para bajarlas no es prohibir los nuevos contratos de exploración de petróleo y gas natural. Es más efectivo buscar una disminución de las emisiones en todos los sectores económicos para tratar de cumplir la meta de -51 % de emisiones en el año 2030 y la carbono-neutralidad en el 2050, compromisos asumidos por Colombia en la 26ª Conferencia de las Naciones Unidas de Cambio Climático, en Glasgow. Objetivos que no serán fáciles de alcanzar por la complejidad y los costos que implica lograrlo en otros sectores, en especial el agrícola y ganadero. Para hacerlo posible se establecieron metas por sector en el gobierno de Iván Duque.7


      El informe de la discordia


      El estudio para tomar la decisión final sobre la suscripción de nuevos contratos, y que nunca se hizo, estaba llamado a incluir los tiempos para transformar el sector productivo y diversificar las exportaciones, y sustituir los impuestos pagados por el sector minero-energético, los dividendos de Ecopetrol y las regalías regionales. La transición debía ajustarse a una transformación productiva y fiscal pues de lo contrario causaría una crisis en materia fiscal y en la balanza de pagos, como ya ocurre.


      La discusión se caldeó cuando la ministra Irene Vélez presentó un informe amañado para respaldar su posición, al afirmar que las reservas de gas alcanzaban no solo hasta el 2037 sino hasta el 2042. La viceministra de Energía de la época, Belizza Ruiz, señaló que el documento fue difundido sin su autorización y que lo conoció una vez publicado, cuando lo lógico era que pasara por su escritorio. Afirmó que tenía “problemas técnicos, económicos y metodológicos”. La funcionaria se decidió a hablar luego de que la ministra le pidiera la renuncia por estar ella en desacuerdo con el Gobierno. El titular de El Tiempo del 24 de enero de 2023 sintetizó lo sucedido con claridad: “Petróleo y gas las dudas que deja un estudio con el que justifican no explorar más”.8


      ¿Qué hizo el Gobierno? Sumar peras y manzanas para justificar lo injustificable. Introdujo en un mismo costal las reservas, los recursos contingentes y los recursos prospectivos. Además, sumaron los estimativos de los proyectos costa afuera cuando ni siquiera se había confirmado su volumen ni superado las contingencias que impiden desarrollar ese gas natural en el corto plazo.


      En hidrocarburos se diferencian reservas, recursos contingentes y recursos prospectivos. Las reservas, a su turno, se dividen en probadas (P1), que son aquellas con una probabilidad de extracción y comercialización del 90 %; probables (P2), con una del 50%, y posibles (P3). Por recursos contingentes se entienden los descubiertos (se sabe que hay petróleo y/o gas), pero, por una o varias contingencias (técnicas, económicas, ambientales, etc.), no se pueden desarrollar en el momento, razón por la cual no se pueden considerar reservas. Los recursos prospectivos son aquellos que se cree que existen, por estar en un área donde hay actividad, pero no se ha realizado exploración. Esta clasificación responde a una regulación internacional reglamentada por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH). Dice el controvertido informe:


      Así, entonces, es posible inferir que los recursos contingentes tanto del bloque Sinú 9 como de los hallazgos Offshore (costa afuera), pueden abastecer la demanda nacional e, incluso, producir un excedente en su producción hasta el año 2037. Si tenemos en cuenta los recursos prospectivos este suministro se puede extender hasta el año 2042.9


      Error. No se podía “inferir” que unos recursos contingentes y prospectivos abastecerían la demanda interna, y mucho menos para justificar que no se firmen nuevos contratos de exploración petrolera. Con razón el expresidente de la ANH, Armando Zamora, indicó que el informe entregado por la agencia durante el cambio de gobierno no coincidía en lo absoluto con el usado por la ministra para justificar por qué no se necesitan más contratos de exploración. Y dijo, “para mantener la autosuficiencia en petróleo se requiere la firma de al menos 200 contratos solo para exploración de acá a 2040 y esto es solamente para cargar las refinerías”. El exministro de Minas y Energía Tomás González, director del Centro Regional de Estudios de Energía (CREE), dijo que presentaba dos problemas: “pretendía dar una certeza que no existe, la certeza no existe porque cuando hablamos de reservas de petróleo o de gas, uno no sabe con exactitud lo que va a pasar, uno solo tiene estimaciones”. Añadió: “si se va a tomar una decisión de esta magnitud tiene que acompañarla de los planes para manejar los efectos negativos, de cómo será la transición productiva, el equilibrio macroeconómico entre otros”. Eso no ocurrió.10


      Más allá de si el informe fue manipulado, el Gobierno nacional lo utilizó para sustentar técnicamente una decisión que estaba tomada. La Procuraduría General de la Nación anunció una indagación contra la ministra de Minas y Energía sobre el rigor del informe que sirvió de base a la decisión para afirmar que el país tenía gas natural garantizado hasta el año 2042, lo cual no era cierto técnicamente, y todo para tratar de justificar la no firma de nuevos contratos de exploración. Indagación que no prosperó, al parecer, porque la alta funcionaria no tardaría en dejar su cargo.11


      El Gobierno morigeró el discurso contra la industria. El director de Planeación, Jorge Iván González, dijo que “el país no podía vivir sin petróleo”. Por fin otra voz sensata. Agregó incluso que respaldaba el plan del presidente de la Junta de Ecopetrol, Saúl Kattan, de incrementar la producción de petróleo de 750.000 barriles a 1.000.000 de barriles por día (bpd), un incremento del 25 %. Para atenuar su postura proindustria, que podía causarle problemas, señaló que estaba de acuerdo con las iniciativas de la ministra Irene Vélez, sin precisar a qué se refería. El país se empezaba a acostumbrar a escuchar opiniones contradictorias entre los ministros y de estos con el presidente.12


      Los cuestionamientos coincidieron con la destrucción y el secuestro de setenta y seis policías el campo de Emerald en Caquetá.13 El Gobierno bajó el tono. Los ministerios de Hacienda, Minas y Energía, y Comercio Exterior expidieron un comunicado conjunto indicando que la transición energética dependería de “una transición exportadora, de una economía más diversificada y menos dependiente del petróleo y del carbón, y de la sostenibilidad fiscal y macroeconómica del país”. Contrario a lo sostenido por la ministra, la transición energética no sería “acelerada”. El comunicado se expidió días antes de un segundo intento de moción de censura contra Irene Vélez en el Congreso de la República, llevando a algunos a pensar que el anuncio buscaba apaciguar los ánimos; era un reconocimiento realista, pero extraño, del Gobierno de que no era viable prescindir del petróleo, el gas natural y el carbón a corto plazo como el presidente y la funcionaria lo indicaban. El ministro de Hacienda, José Antonio Ocampo, lograba encapsular la transición bajo un entendimiento integral. Lo más importante: señalaron que esperarían el Informe de Recursos y Reservas de la ANH para tomar decisiones definitivas sobre la suscripción de nuevos contratos de exploración.14 “Es un anuncio que el país esperaba, pues parte del reconocimiento de que la transición energética no puede depender únicamente de unos objetivos en materia energética y ambiental. Un paso en la dirección correcta”, señaló la Asociación Colombiana del Petróleo y Gas (ACP).15


      La unificación de criterios de parte de los ministerios no acalló el debate. La Junta Directiva de Ecopetrol anunció la designación de un presidente para la compañía de las entrañas de Gustavo Petro: Ricardo Roa. Su elección no fue unánime.16 Como en el pasado, se había contratado a una firma cazatalentos para seleccionar y presentar al órgano directivo una lista corta con su debida recomendación.17 Su designación no causó sorpresa pese a que el presidente de la Junta había dicho quince días antes “que no llegaría una persona que venga dada por el Gobierno”.18 Se daba por descontado que llegaría una persona de confianza del presidente. Todos los gobiernos ratifican o buscan uno de confianza. No iba a ser la excepción. Más cuando la injerencia del presidente se había evidenciado al hacer reversar en el 2022 la designación del exministro y exdirector del Banco de la República Carlos Gustavo Cano como presidente de la Junta.19 No tiene sentido contratar cazatalentos cuando la decisión es política, como lo señala el periodista Daniel Coronell.20


      Las primeras declaraciones del nuevo presidente de Ecopetrol agitaron más el avispero, al anunciar en Blu Radio que “no habrá nuevos contratos de exploración en Colombia”.21 La ministra de Minas y Energía lo había dicho en Davos, pero una cosa era que lo dijese la funcionaria, y otra, el presidente de la empresa petrolera más importante, y en especial, tras el anuncio de los ministros sobre la transición integral y la decisión de aguardar el Informe de Reservas de la ANH para tomar una decisión sobre nuevos contratos. La acción de Ecopetrol cayó 12.2 %. Luis Guillermo Vélez, exsuperintendente de Sociedades, escribió en su cuenta de Twitter, “el presidente de Ecopetrol destruyó $15 billones de valor en 15 minutos de entrevista radial. Esto es un récord mundial”. Algunos analistas trataron de justificar lo sucedido señalando que obedecía a una caída normal en las acciones luego de pagar dividendos, haciendo entrega de una parte de sus utilidades. A veces aclarar oscurece; el mercado no es insensible a declaraciones que ponen en riesgo la inversión.22


      En los días siguientes el presidente de Ecopetrol trataría, sin éxito, de enmendar la plana. La acción de Ecopetrol cayó más y continuó por el piso. Dos semanas después, cuando el directivo presentó los resultados de Ecopetrol del primer trimestre del 2023, la acción reaccionó pasando de $8.99 a $9.37 dólares, para volver a caer. Aquel día, Ricardo Roa negó haber dicho que “no firmaría nuevos contratos” y señaló que “ojalá haya más y ojalá siga habiendo rondas porque es lo que le da la estabilidad en el largo plazo a una empresa petrolera: el incremento de sus reservas”. El anuncio fue bien recibido. No realizar nueva exploración por parte de Ecopetrol era condenar a la empresa a una pérdida de valor, y a los futuros gobiernos, a una crisis económica y fiscal sin precedentes.23


      Días antes el nuevo ministro de Hacienda, Ricardo Bonilla, dijo que el presidente de la República tenía claro que el país “continuaría vendiendo petróleo por diez o quince años”, mientras se van “encontrando los reemplazos en la oferta exportable a lo que hoy son el petróleo y el carbón”. Un matiz en medio del debate y en línea con su antecesor, quien veló por continuar la exploración de gas natural sin cerrar la puerta a la explotación de petróleo; el exministro José Antonio Ocampo coincidía con el gremio petrolero en la necesidad de una triple transición: en exportaciones, en el aparato productivo nacional y regional, y en materia fiscal y de regalías.24


      Al respaldar a la ministra el presidente dijo que se contaba con reservas probadas de gas hasta el 2037 e incluso el 2042, y que el compromiso de los ministros de Hacienda, Minas y Energía y Comercio Exterior era aguardar el Informe de Recursos y Reservas de la ANH. Recuérdese que las reservas probadas no dependen solo de la probabilidad de extracción inmediata, sino en razón a los precios internacionales; a mayor precio, mayores las reservas probadas, pues es posible extraer de los yacimientos descubiertos un petróleo y un gas más costosos de sacar; y a menor precio, menores son las reservas probadas, pues se dificulta extraer las que son más costosas; a esta variación por precios se le conoce como “reclasificación técnica”.


      El verdadero informe de reservas


      La ANH finalmente presentó el informe.25 Se esperaba un incremento en las reservas probadas pues los precios del petróleo en el 2022 habían sido buenos, y como se dijo, los precios altos permiten extraer un petróleo y un gas más costosos. No fue así. Las reservas probadas de crudo tuvieron un incremento de 1.7 %, principalmente por la reclasificación técnica y el precio del barril, con un horizonte de reservas probadas de 7.5 años. En el caso del gas, cayeron 11 % por la inviabilidad de comercializar algunos de los recursos descubiertos. Las reservas probadas de gas pasaron de 8.0 a 7.2 años, la más baja en catorce años. Y el presidente diciendo que hay gas hasta el año 2042.26


      Aún con la preocupación por la caída en las reservas probadas, lo de mayor cuidado era la baja incorporación de reservas; la sustitución efectiva del petróleo y gas que se va consumiendo. En petróleo, la incorporación en el 2022 fue de solo 6 millones de barriles, en comparación con 28 millones del 2022, y en gas, de 36 GPC27 en el 2022, en comparación con 80 GPC del 2021. Retomando el ejemplo de la tienda, si no se sustituye lo que se vende con producto nuevo, independiente del precio, tarde o temprano el negocio quiebra al no tener qué vender. Los datos eran contundentes, por lo que se esperaba un giro radical en la política exploratoria del Gobierno; por responsabilidad energética y fiscal, y en cumplimiento de la palabra de los tres ministros.28


      No fue así. La ministra insistió en que no se suscribirían nuevos contratos. El país quedó de una sola pieza. Ante una información tan contundente, era difícil de entender la posición del gobierno Petro. Sin especificar siquiera si se refería a los contratos de la ANH (que tiene sus propias áreas) o a los de Ecopetrol, dijo: “La política es la eficiencia de exploración y explotación”.29 Similar a otros medios y analistas, Francisco Miranda, de Portafolio, mostró extrañeza en su editorial debido al compromiso del Gobierno con el resultado del Informe e invitó a la administración a revisar su política pública en materia de exploración.30


      El exsenador y exministro de Minas y Energía Amilkar Acosta señaló a su turno que las cifras no mienten y que mostraban una tendencia preocupante de las reservas probadas de petróleo y gas natural. Agregó que, de no cambiar la tendencia, a partir del año 2030 Colombia se convertiría en un importador neto de hidrocarburos, “Siete años antes de las optimistas previsiones de la ministra Irene Vélez, basadas en un controvertido informe anterior de la ANH para descartar la firma de nuevos contratos de exploración y explotación”.31 El exministro José Antonio Ocampo pidió rectificar la política. Señaló que el resultado no era el esperado, pero debía tomarse en serio. El Gobierno hizo caso omiso al llamado del exministro. Quedó en evidencia que la decisión del presidente y la ministra de Minas y Energía estaba tomada desde antes del informe y confiaban en un resultado que les serviría de soporte, y, al ver que no les era útil, en vez de abrir el compás y revisar la política exploratoria, se atrincheraron en la posición. No valían argumentos técnicos.32


      A fin de impulsar la asignación de áreas para exploración en los bloques administrados por la ANH, el gobierno de Juan Manuel Santos había puesto en marcha un mecanismo de asignación permanente de áreas. Su reglamentación, sin embargo, solo se expidió un mes antes de finalizar el gobierno de Iván Duque, encontrando la administración de Gustavo Petro una medida que acababa de salir del horno y que, al no haber sido llevada a la práctica, resultaba fácil de echar para atrás.33 Fue así como una de las primeras medidas del Gobierno para frenar la dinámica exploratoria fue dejar sin dientes el mecanismo: eliminar la obligación de iniciar el proceso de asignación de nuevas áreas “dentro del año siguiente a la nominación” de esta, es decir, que una compañía pública o privada presentase una propuesta para desarrollarla existiendo la posibilidad de contraofertas de otros interesados. El argumento para eliminar la frase vinculante fue que debían definirse primero los criterios de asignación de áreas en el Plan de Desarrollo 2022-2026, lo que nunca ocurrió.34 Lo curioso es que en ninguna parte de las bases del plan se prohíbe la suscripción de nuevos contratos de parte de Ecopetrol o la ANH. Es más, dice que “se garantizará la seguridad energética” a corto, mediano y largo plazo,35 aunque el articulado se refiere a “dejar atrás de manera progresiva la dependencia de actividades extractivas”. La prohibición de la nueva contratación de exploración es una decisión política, de facto, seguramente para evitar problemas legales e investigaciones.36


      La no suscripción de nuevos contratos no sorprendió pues era consecuente con el discurso del presidente y la ministra. Lo que sí llamó la atención fue la expedición posterior de un acuerdo de la ANH donde invitaba a las empresas que ya tenían contratos a prorrogarlos para que exploraran más, pero en las áreas asignadas. Permitirles a las empresas solicitar la extensión de plazo de fases terminadas del período de exploración acordado y de lo que se llamó el Período Exploratorio Posterior. Con una condición: de existir un remanente de inversión del proyecto inicial, destinarlo a fuentes no convencionales de energía y presentar un plan de gestión de cambio climático. Fue así como el gobierno Petro, cumpliendo la promesa de “no firmar nuevos contratos”, se las ingenió para impulsar la exploración con bajo perfil. Con un fin: incrementar la producción a corto plazo para obtener mayores ingresos por impuestos y vía dividendos en el período presidencial o tener contra qué apalancar endeudamiento sin importarle la sostenibilidad del país a mediano plazo.37


      En el caso de Ecopetrol, su presidente afirmó en varios escenarios que “han seguido y van a seguir” explorando para garantizar la seguridad energética.38 En 2003, cuando se creó la ANH, Ecopetrol mantuvo las áreas que operaba a la fecha y los contratos firmados. Quedó con una parte importante de los bloques de propiedad del Estado, siendo de su potestad desarrollarlas sola o con compañías nacionales o extranjeras. Sin perjuicio de competir por las áreas administradas por la ANH. Por eso, cuando Ecopetrol habla de “estar o seguir explorando”, no es preciso si se trata de proyectos nuevos o en curso, en áreas en desarrollo o por desarrollar, en Colombia o el exterior.39


      En julio de 2023 la ministra de Minas y Energía renunció. Su retiro obedeció a un caso de tráfico de influencias y un episodio de presunta alteración en la declaración de impedimentos al asumir el cargo.40 Nueve meses después se le premiaría nombrándola cónsul en Londres.41 Regresaría al país en abril de 2025 para asumir como directora de la ANLA y como encargada de funciones del Ministerio de Ambiente, desdibujando la autonomía de la autoridad ambiental.42


      El 4 de agosto de 2023 tomó posesión como ministro Omar Andrés Camacho, excandidato a la Cámara de Representantes del Congreso de la República por el Partido Comunes de la antigua guerrilla de las Farc. Había expectativa en la industria y en el país pues la gestión de la ministra Irene Vélez, además de polémica, se había caracterizado por su precario conocimiento del sector.43


      El cambio de ministro no cambió nada, más bien empeoró lo que había. No solo porque el Gobierno insistió, con él como vocero sectorial, en el propósito de apocar la industria con el doble juego de fustigarla y esquilmarla. Camacho fue retirado del cargo en febrero de 2024 tras presentar carta de renuncia protocolaria. Lo reemplazaría el expresidente de la Unión Sindical Obrera (USO) Edwin Palma, quien fuera viceministro de Trabajo y miembro fugaz de la Junta de Ecopetrol. Esa era su experiencia en el sector.


      Arremetida contra la industria


      El 2023 finalizó con una arremetida del Gobierno contra el petróleo en la COP28. Colombia llegó a Dubái con una delegación nunca antes vista, compuesta por trescientas personas, un pabellón costoso y un planteamiento para eliminar progresivamente la dependencia de los combustibles fósiles que no caló. Al tiempo que el presidente acusó a los países industrializados por resistirse a desvalorizar la riqueza basada en la producción y consumo de carbón y petróleo, comparó la crisis climática con los ataques de Israel en Gaza, y las políticas antiimigratorias de Europa, con el Holocausto nazi. Según Petro, el calentamiento equivale a un genocidio. Culpa al capitalismo y al sector petrolero. No tardaron varios gobiernos, incluidos los de Alemania y China, en rechazarlo.44


      La COP28 fue un fracaso. Quienes esperaban que se estableciera una fecha en la que el mundo dejaría de consumir petróleo, gas y carbón (Phase Out) tuvieron que conformarse con la inclusión de una frase tibia de compromiso con una “transición para alejarse” de los combustibles fósiles (el documento habla de transition away). No obstante, hubo júbilo en el recinto, pues la cumbre estuvo cerca de concluir sin un acuerdo. El sultán Al-Jaber, presidente de la empresa Aramco, y quien presidía como anfitrión, lo calificó de histórico.45 Pero la realidad era otra. Lo acordado en materia de fósiles no revestía novedad. No se incluyó un lenguaje vinculante (como “reducir” o “eliminar” los combustibles fósiles) y carecía de fechas concretas. No demoró en florecer el escepticismo.46


      En 2020 las emisiones de dióxido de carbono se estimaban en 55 gigatoneladas (miles de millones de toneladas). Indica el CREE que para cumplir con la meta de 1.5 grados Celsius al 2035 debían reducir 27 gigatoneladas por año, y para ser carbono-neutrales en 2050, la disminución debía ser de 38 gigatoneladas, es decir, una reducción del 70 %. Las emisiones globales crecen alrededor de 1 % al año. Por eso, la meta acordada en la COP21 en París no parecía real. En cuanto a adaptación (preparación en caso de que los pronósticos apocalípticos se cumplan), las medidas tampoco avanzaron. La financiación requerida en adaptación en 2020 era 387.000 millones de dólares al año, y ese año se invirtieron 21.000 millones de dólares, menos del 10 %. Si la mitigación es compleja, en adaptación se está en pañales. La COP28 no cumplió.47


      Lo que sí logró fue poner el foco de la discusión climática en los combustibles fósiles. Un giro de ciento ochenta grados, pues hasta ese momento el “enemigo” global eran los GEI, sin importar su procedencia; de las emisiones de dióxido de carbono, metano, óxido nitroso o de la evaporación del agua, y no únicamente los producidos en la quema de combustibles fósiles. Un avance de la COP27 en Egipto el año anterior había sido el Compromiso Global sobre Metano para reducir sus emisiones en 30 % al 2030. “La reducción de las emisiones de metano es una de las pocas maneras en que podemos doblar la curva del cambio climático a corto plazo”, había dicho el director global de Prevención de Contaminación por Metano de la Clean Air Task Force (CATF), Jonathan Bank. Estaban por verse los avances en su reducción en la nueva cumbre.48


      La ministra de Ambiente de Colombia fue de los pocos que celebraron el resultado de la COP28: “reconoce por primera vez la necesidad de una transición que deje atrás los combustibles fósiles”. Lamentó, sí, que en la declaración se aceptara e incluyera “la existencia de combustibles de transición” y las “tecnologías de captura y almacenamiento de CO2”.49 Su postura confirma una obsesión en contra del petróleo, el gas y el carbón, pues es de lógica que para que haya transición debe haber combustibles de transición, y que esta no se dará de la noche a la mañana. Las fuentes eólica y solar, siendo una buena opción, por su intermitencia, no están aún en capacidad de ofrecer electricidad las 24 horas, y a corto plazo no hay cómo sustituir los fósiles. Prueba de ello, el apagón que sufrieron España y Portugal en 2025 por exceso de dependencia de fuentes renovables.


      Cuestionar la captura, el uso y almacenamiento de dióxido de carbono (Carbon Capture, Use and Storage, CCUS) fue un desatino pues es considerado, incluso por ambientalistas, uno de los antídotos a corto y mediano plazo del calentamiento, a través de soluciones naturales (como el incremento del área boscosa) o industrial. Según McKinsey, esta tecnología está llamada a desempeñar un rol importante en la descarbonización, en especial en industrias con poco margen de lograrlo con otros mecanismos. Indica que para que logre capturar entre 4 y 6 gigatoneladas de CO2 al 2050, debe multiplicar por cien su capacidad actual. Un volumen pequeño pero que equivale a entre el 7 y 12 % de las emisiones.50 Para alcanzar carbono-neutralidad en 2050 se requieren 6 trillones de dólares de inversión. “La CCUS es tan necesaria como triplicar las energías renovables, electrificar los vehículos y la calefacción en los hogares”, indica Friedmann, de Carbon Direct.51


      Sin embargo, Colombia suscribió el Tratado de No Proliferación de Combustibles Fósiles (TNPCF), impulsado por unos pocos Estados archipelágicos preocupados con posibles efectos del calentamiento global en el nivel del mar.52 Aunque carece de fuerza legal pues no ha sido ratificado por el Congreso, el tratado se alinea con la política del Gobierno pues vela por la “no proliferación y eliminación gradual de la extracción de petróleo, gas y carbón” y por una “transición justa”. Dijo el presidente Petro al firmar el tratado: “si se explotan los actuales yacimientos alcanzaremos una temperatura de tres grados, al borde del colapso del planeta […]. La muerte de todo lo vivo”.53


      Una iniciativa con poco apoyo a nivel internacional. Ninguno de los firmantes, a excepción de Colombia, son productores de combustibles fósiles. Colombia es sensible a los cambios en el clima al tener uno de los ecosistemas más vulnerables, pero llamó la atención que ningún país con una producción razonable de petróleo y gas lo suscribió.54 De veintinueve países con producción superior a 400.000 barriles diarios, ninguno, salvo Colombia, ha considerado restringir la exploración y producción de hidrocarburos durante su transición energética. De nueve países que han anunciado restricciones a la industria, seis no producen una gota de petróleo o una molécula de gas; es muy fácil prohibir lo que no se produce. En el caso de los tres restantes, su producción es escasa, y con características muy distintas a Colombia. Dinamarca produce 64.000 barriles diarios (bpd); Francia, 13.000 bpd, y Belice, 1000 bpd. Poco o nada. Países distintos a Colombia en población, PIB y peso de los hidrocarburos en su economía. Lo más curioso es que las restricciones anunciadas entonces por estos países no eran de aplicación inmediata, como se hubiese esperado, dada la narrativa anticombustibles fósiles, sino a partir del 2040-2050. En 2017 Francia prohibió toda nueva exploración de petróleo y gas en su territorio a partir del 2040. Se trataba más de un acto simbólico pues el 99 % de los hidrocarburos de ese país son importados.55 En 2020 Dinamarca llegó a un acuerdo con el Parlamento para prohibir la nueva exploración de fósiles a partir del 2050.56 La excepción, Colombia, que tiene gas, petróleo y carbón, claves para su seguridad energética y sostenibilidad.57


      La siguiente Conferencia de Cambio Climático, la COP29, tuvo lugar en 2024 en Bakú, Azerbaiyán. Recién terminaba la Cumbre de Biodiversidad en Cali, conocida como COP16, y que no produjo ningún resultado concreto. Como tampoco la COP29. En ambos escenarios Colombia no tuvo nada que mostrar pues los avances en energías renovables eran prácticamente nulos y la deforestación había crecido. Según el World Wide Fund for Nature (WWF), en 2024, Colombia “registró un aumento en las cifras de deforestación respecto al 2023 alcanzando 107.000 hectáreas”. En 2023 se habían perdido 79.256 hectáreas, equivalentes a un incremento del 35 %. En comparación con el 2021, mostraba una mejora, pero en el último año las cifras no fueron afortunadas. Y en la Amazonía pasó de 44.274 en 2023 a 68.000 hectáreas en 2024, un aumento del 53.5 %.58 Similar ocurriría en la COP30, realizada en 2025 en Belém do Pará en Brasil. Según la WWW, no hubo acuerdo sobre las hojas de ruta para lograr una transición ordenada y justa de los combustibles fósiles.59 El Presidente Gustavo Petro cuestionaría el resultado de la cumbre por no mencionar al petróleo, al carbón y al gas como causa principal de la crisis climática. Dijo que la COP30 carecía de legitimidad, razón por la cual Colombia no avalaría la declaración final.60


      Otras cargas de profundidad


      Mientras el Gobierno avanzaba en su agenda exterior en contra del sector, el ensañamiento contra la industria petrolera no se detenía. La primera carga de profundidad había sido la no suscripción de nuevos contratos. La segunda, esquilmarla a corto y mediano plazo con más impuestos.


      El blanco de la reforma tributaria del 2022 fue el sector minero-energético: $10 billones de un total de $20 billones aproximadamente, a través de dos medidas: incluir en la base del impuesto de renta lo que las empresas pagan al Gobierno nacional por concepto de regalías y una sobretasa escalonada y permanente sobre el impuesto de renta a partir de unos rangos en los precios internacionales.61 Desde el inicio de la discusión en el Congreso, distintos sectores advirtieron que gravar las regalías era inconstitucional pues estas son del Estado y no de las empresas, y carece de sentido pagar un impuesto sobre lo que no es de uno; por supuesto que la explicación es más compleja. En medio del proceso legislativo trascendió que en la preparación de la ponencia para segundo debate se consideró eliminar la no deducibilidad, debido a las inquietudes de constitucionalidad, pero que Petro dio instrucción de mantenerla. Para él era un “punto de honor”. No parecía importarle su legalidad, aunque se cayera en la Corte.62


      El 17 de noviembre de 2023 la Corte Constitucional declaró inexequible el gravamen. Sentenció que las regalías no son un ingreso que perciben las empresas sino un gasto necesario para que se les permita explotar, y, por tanto, debe deducirse de la base del impuesto de renta. No es a discreción del contribuyente, sino por una obligación constitucional, por lo que no incrementa su patrimonio. El Gobierno nacional se enfureció. El presidente Petro trinó que le tocaría al ministro de Hacienda “recortar el presupuesto de las tres ramas del poder público” por falta de recursos. Según La Silla Vacía, era difícil no leer la declaración como una retaliación contra el tribunal.63 “Le regala impuestos a gente muy poderosa”, agregó.64 No sería la primera ni última vez que cuestionaría a la Corte Constitucional; lo haría, por ejemplo, cuando el tribunal tumbó los decretos de emergencia económica en La Guajira65 y cuando se disponía a estudiar la reforma pensional, entre otras.66 Lo anterior, al tiempo de llamados a la calle para generar presión sobre el tribunal.67


      Lo mismo pasó con la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), y la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). El presidente Petro decidió reasumir las funciones de carácter general delegadas a estas comisiones para intervenir las tarifas. Como era de esperar, el superintendente de Servicios Públicos, nombrado por el presidente, lo respaldó.68 La medida había sido anunciada desde el año anterior.69 El Gobierno adujo que la Ley de Servicios Públicos establecía que “las tarifas excepcionalmente podrán modificarse en cualquier tiempo cuando sea evidente que se cometieron graves errores en su cálculo”, y cuando “se lesionen injustamente los intereses de los usuarios o de la empresa”.70 No era fácil de entender por qué, de existir razones para modificarlas, no pudiera hacerlo la CREG y sí el presidente, cuando este nombra a los expertos comisionados. Nombrarlos no significa que sean agentes del Gobierno pues, de acuerdo con la Procuraduría General de la Nación, su naturaleza es administrativa y es ejercida de forma independiente y técnica, sin subordinación. Es así, dado que la estructuración de las tarifas debe responder a criterios técnicos y no políticos, pese a ser nombrados por el presidente.


      No poder “mangonear” a los expertos comisionados explicaría por qué el Gobierno ha sumido a la CREG en permanente interinidad o nombrado comisionados que no cumplen requisitos, dificultándole a la entidad tomar decisiones. Seguro no le agradó que el Consejo de Estado, en marzo de 2023, suspendiera el decreto por el cual el presidente reasumía las funciones de la CREG, mientras tomaba una decisión de fondo.71 Cuatro meses después el Consejo de Estado ratificaría su posición.72 Desde entonces, y a febrero de 2025, el Consejo de Estado había declarado nulos cuatro nombramientos por no cumplir los requisitos del cargo.73 Con la caída del último nombramiento, quedó de nuevo sin quorum y los expertos restantes no están en propiedad. Indica Andeg, gremio de las empresas generadoras de electricidad, que, por esas demoras, cerca de $3 billones se dejarán de invertir.74


      La CREG no ha sido lo único que el Gobierno ha buscado intervenir contrariando la ley. Lo sucedido en la ANH es aún más preocupante. En 2023 la exministra de Minas y Energía le trasladó a la agencia unas funciones y competencias ajenas a su misión legal. El Decreto con fuerza de ley 1760 de 2003, que ordenó la escisión de Ecopetrol y creó la ANH, y el Decreto Ley 4137 de 2022 señalan que su razón de ser es “la administración integral de las reservas de hidrocarburos de propiedad de la Nación”. Indica Orlando Velandia, el presidente de la entidad, que la Resolución 40234 del 2023 del Ministerio de Minas y Energía le da “funciones de conocimiento” para algunos recursos no convencionales y que la instrucción del Gobierno es que la agencia se convierta en una de Energía.75 Se planea fusionar la ANH con el IPSE (Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas) para que desde la ANH se adelanten investigaciones, estudios y análisis sobre lo divino y lo humano.76


      Valga recordar que el presupuesto de la entidad en 2024 fue de $4.4 billones. Monto nada despreciable para cumplir las “nuevas funciones”. El primer reto del Informe de Rendición de Cuentas Interno del 2024 es diciente: “aumentar el conocimiento y su apropiación técnica de las áreas prospectivas para diversificar la oferta energética con Fuentes No Convencionales de Energía, FNCE, y definir nuevas oportunidades exploratorias para ser ofrecidas a inversionistas”.77


      La ANH lideró además una ronda para la asignación de permisos de ocupación temporal sobre áreas marítimas para proyectos de generación de energía eólica costa afuera, ajenos a sus funciones.78 El exministro Amilkar Acosta ha insistido públicamente en la irregularidad:


      El ministro Andrés Camacho continuó en el empeño de ‘desguazar’ a la ANH, ahora que a esta la dejaron sin oficio luego de la desafortunada decisión tomada de desembarazarse de los hidrocarburos, marchitándolos prematuramente, al descartar la firma de nuevos contratos de exploración y explotación de los mismos no obstante la precariedad de las reservas con las que cuenta el país tanto en petróleo como en gas natural.79


      Estas palabras del exministro Acosta reclaman la mayor atención. La no firma de nuevos contratos de exploración le cercena el campo de acción a la agencia, limitándose al seguimiento de los contratos existentes. No es un asunto de énfasis en políticas públicas: el petróleo y el gas son su razón de ser. Agrega Acosta: “Con ello se está transgrediendo la ley, violándola flagrantemente saltándose a la torera las disposiciones legales y de paso se está incurriendo en un prevaricato, porque al funcionario público sólo le es dable hacer lo que le manda la ley, nada más pero tampoco nada menos”. Tiene sentido que el Gobierno nacional impulse nuevas fuentes de energía, pero no desnaturalizando una entidad creada para un fin específico y que el país necesita con urgencia. Y menos, como se examina a continuación, en el caso de Ecopetrol, empresa en franco deterioro.80


      
Ecopetrol, camino al desolladero


      Están destruyendo a Ecopetrol, la empresa más importante de la industria petrolera y de Colombia. Compañía insigne de un grupo que abarca exploración, producción, transporte, refinación y comercialización de hidrocarburos. Es propietaria además de la petroquímica Essentia y accionista mayoritaria de Interconexión Eléctrica Nacional (ISA), la más importante empresa multinacional de energía eléctrica de América Latina, con inversiones en energía, vías y telecomunicaciones.81


      Iniciemos por la producción y reservas de petróleo y gas natural para detenernos en las utilidades. De acuerdo con la ANH, la producción promedio de petróleo en el 2024 fue de 768.819 barriles al día, bpd, en comparación con 777.016 bpd del 2023, es decir, una caída leve del 1 % (8.197 bpd). En el caso del gas natural, la producción en el 2024 cerró con un promedio de 1.428 millones de pies cúbicos diarios, mpcd, que contrastan con 1.546 mpcd del 2023; una disminución del 7.6 % (118 mpcd) Los anteriores indicadores corresponden al país. Veamos el caso de Ecopetrol. En 2024 la operación exclusiva de Ecopetrol (sin los privados o descontada la participación de estos en proyectos conjuntos) fue de 464.426 bpd, cuando la del 2023 fue de 468.353, una disminución menor a 1 % (3.927 bpd menos). En gas natural, la producción en 2024 fue de 994 mpcd, en comparación con 1.084 mpcd del 2023, una variación de -8.3 % (90 mpcd). En resumen, la producción total de petróleo y gas, incluida la de Ecopetrol, cae entre 2023 y 2024.82


      Si por el lado de la producción las noticias no han sido halagadoras, por el lado de las reservas menos. El Informe de Reservas y Recursos de la ANH, con corte al 31 de diciembre de 2023, indica que las reservas probadas (P1) de petróleo y gas natural cayeron 2.6 % y 15.7 % respecto del 2022, pasando el número de años de reservas probadas de 7,5 a 7,1 años en petróleo y de 7,2 a 6,1 en gas.83 El informe del 2024 revela un leve incremento en las reservas probadas de 2020 millones de barriles a 2035, incremento del 0.007 %, pasando el número de años de estas de 7,1 a 7,2 años. Se da por revisiones técnicas, reclasificación y recobro mejorado, que representan el 94.2 % de la pequeña variación, mas no por nuevas incorporaciones de barriles, que representa el 2.8 %.84


      En febrero de 2025, Ecopetrol compartió una información seleccionada del comportamiento de las reservas de petróleo y gas. Señaló que al cierre de 2024 las reservas del Grupo Ecopetrol fueron de 1893 mbpe, 10 más que en 2023. Indicó que se había logrado reemplazar las reservas que se tradujeron en producción, con la incorporación de 260 mbpe, de las cuales 244.4 mbpe fueron de crudo, y 15.3 mbpe, de gas, y una producción acumulada de 250 mbpe (684.931 barriles diarios en promedio). De los barriles incorporados a las reservas para reemplazar la producción, 89 % correspondían a campos en Colombia, y 11 %, a los de la cuenca Permian en Texas, Estados Unidos. Indica que la adquisición del 45 % de la empresa española Repsol en el bloque CPO-09, en el departamento del Meta, agregó 32 mbpe. Es decir, sin la compra de estas habrían caído 1.6 % (1.893 – 32 mbpe = 1.861 mbpe); y no habría sido posible reemplazar el crudo producido durante el año. Por eso, el título del comunicado de prensa, “Grupo Ecopetrol reemplazó el 104 % de la producción, duplicando la incorporación de reservas respecto al 2023”, no se ciñe a la realidad. Una cosa es reemplazar y otra comprar reservas. Si a lo anterior se le restan los 22 mbpe del fracking en el exterior (cuyo futuro está en vilo), las reservas probadas habrían caído 2.8 % (de 1.861 a 1.839 mbpe). Y si se compara con las reservas a enero 1 de 2023 (2.011 mbpe), la caída sería del 8.5 %. Un dato adicional que pasa por alto la presentación es la caída en la relación de reservas por producción anual en gas, y que en el caso de Ecopetrol pasa de 7.2 a 6.7 años. Con esos números no es fácil de entender qué celebraba el presidente de la empresa.85 En mayo de 2025, la ANH presentó el informe de reservas del país, que da cuenta de un leve incremento en el horizonte de reservas de petróleo de 7.1 a 7.2 años.86


      Con relación a las utilidades las noticias tampoco son buenas. En febrero de 2023 el presidente de la compañía informó como un éxito el volumen histórico de transferencias al Gobierno central nacional por $58 billones ($26 billones en impuestos, $22 billones en dividendos y $10 billones en regalías). Pero la utilidad neta cayó 42.8 % (pasó de $33.4 billones en el 2022 a $19.1 billones en el 2023) y la vida media de las reservas probadas pasó de 8.4 a 7.6 años.87 Según el Gobierno, la disminución en la relación de reservas-producción (con la producción actual cuántos años alcanzan las reservas) se debió a una contracción de 188 millones de barriles, entre otras razones, por “cambios en las condiciones técnicas en campos productores”, lo que nunca se explicó.88 Se atribuyó la caída en las utilidades a una disminución en los precios internacionales del petróleo, al menor pago por el crudo colombiano por ser pesado, a un incremento de costos por inflación y al mayor pago de impuestos, debido a la reforma tributaria del 2022. Se señaló además que las utilidades del año anterior eran atípicas, dado que respondían a una coyuntura extraordinaria de precios. En cuanto a la tributaria, es cierto que la tasa de tributación aumentó de 31.4 % en 2022 a 36.6 % en 2023, pagando cerca de $4 billones más en impuestos, cuando el desplome en las utilidades fue de $14.3 billones. Lo anterior no pareciera explicar lo suficiente la reducción en la relación reservas-producción y en las utilidades, más cuando el precio de referencia Brent pasó de $99 a $82 dólares el barril entre 2022 y 2023, una caída del 17 %; significativa pero menor que la de las utilidades.89


      Si los resultados del 2023 no fueron buenos, los del 2024 menos. La utilidad acumulada de la empresa en los primeros nueve meses del año cayó 28.3 %, y, en comparación con el tercer trimestre del año previo, del 25.6 %. Sus ganancias cayeron $1.4 billones.90 El primer semestre de 2025 no fue mejor; en comparación con el mismo período del año anterior, la utilidad cayó 44.6 %.91 En el tercer trimestre de 2025, es decir, a septiembre, las ganancias de la compañía fueron de solo $2.5 billones de pesos, una caída del 29.8% comparado con el mismo período del año 2024.92


      El exministro de Hacienda Juan Camilo Restrepo responsabilizó de la caída en las reservas a la “política cegatona y obtusa, por haber cerrado los grifos de la exploración”. Añadió: “si esto continúa va a llegar un momento en que afectará el valor de la empresa”, como en efecto ocurrió.93


      Llamó la atención el peso del proyecto de fracking de Ecopetrol y Occidental Petroleum Corp., Oxy, en el Permian en los Estados Unidos. A mayo de 2023 produjo en promedio 100.000 bpd, de los cuales 62.000 bpd eran de Ecopetrol. Es decir, el 9% de la producción de la empresa era de fracking.94 “La utilidad de esa inversión en los últimos tres años ha estado entre los 600 y los 650 millones de dólares”, dijo Felipe Bayón, expresidente de la petrolera. Y añadió: “en Colombia la gente decía que el fracking no era negocio, que era muy costoso, pero ahí está la producción, ahí están las reservas y la utilidad”. No en vano, el diario El País de España tituló: “La gran producción de fracking en Texas salva a Ecopetrol de una caída mayor”.95 Desde 2022 este tipo de explotación se destacaba como uno de los negocios más rentables, pero la producción en el 2023 fue excepcionalmente alta.96


      Pero en 2024 el Permian adquirió mayor importancia para la compañía y las finanzas. En noviembre de ese año se conoció que el campo de fracking de Ecopetrol en Estados Unidos era el más grande de la empresa y superior a los campos en Colombia. La producción promedio en el tercer trimestre del 2024 fue de 102.600 bpd, un crecimiento del 54 %, en comparación con los 66.000 bpd del 2023. Una producción mayor a la de Campo Rubiales en el Meta, que era de 101.500 bpd. En septiembre de 2025, mientras las utilidades de Ecopetrol caían, la producción en la cuenca crecía más del 10 %, alcanzando 105.500 barriles diarios equivalentes de crudo y gas.97


      El problema, como lo vaticinó el exministro Amilkar Acosta a finales del 2024, era que en 2025 vencía el contrato de Ecopetrol y Oxy. “Se teme lo peor: que la Junta Directiva de Ecopetrol decida su retiro del Permian, lo cual sería un descalabro para Ecopetrol”, alertó.98 Tan fue así que en marzo del 2025 el presidente de la empresa informaría que la caída consolidada de las utilidades en 2024 había sido de 21.7 %. El directivo resaltó que la producción había crecido y que, de no ser por la tasa de cambio y el precio, las utilidades, hubiesen sido mayores. Sergio Cabrales, experto en temas de energía y profesor de la Universidad de los Andes, advirtió que con la caída en las utilidades y los dividendos que preveía repartir, la compañía quedaba con pocos recursos para reinvertir. No era la primera vez que Ecopetrol pasaba por un mal momento pues durante la pandemia no registró utilidades, pero esa era una situación atípica y no fruto de un debilitamiento deliberado de la compañía, manifiesto en los resultados y la caída de la acción.99


      Convidados de piedra


      El debilitamiento del gobierno corporativo de Ecopetrol se debe a distintos factores. Uno de ellos, a decisiones de la Asamblea General, donde los socios minoritarios, por su condición, han terminado siendo convidados de piedra. Revisemos brevemente lo sucedido en las de 2024 y 2025. La primera fue convocada con dos objetivos: elegir nuevos integrantes de la Junta Directiva y ampliar el objeto de la empresa para alejarla de su negocio tradicional de hidrocarburos. Los nuevos candidatos del Gobierno eran la viceministra de Ambiente, Lía Roa Avendaño; el entonces viceministro de Trabajo, Edwin Palma, y los excongresistas Ángela María Robledo y Guillermo García. Con excepción de Palma, que tangencialmente conocía el sector como integrante de la Unión Sindical Obrera (USO), ninguno tenía experiencia en este. Por eso, dos semanas antes, siete de los nueve miembros del órgano directivo enviaron una carta al ministro de Hacienda manifestándole preocupación por la conformación de la plancha. Entre los firmantes estaba el presidente de la Junta Directiva, Saúl Kattan, gerente de la Empresa de Teléfonos cuando Gustavo Petro era el alcalde de Bogotá.100 Su mayor preocupación obedecía a la vinculación del viceministro Palma, por quien se cambiaron los requisitos estatutarios para poderlo posesionar, dado que no los cumplía,101 y la exviceministra de Ambiente, pues antes de vincularse al Gobierno había sido una activista anti-fracking. La carta no tuvo efecto. La Junta fue integrada según los designios del presidente de la república. La acción de la empresa, que con picos y valles perdía valor desde octubre de 2023, luego de la Asamblea General de marzo de 2024, cayó un 5 % más.102


      La Asamblea aprobó también una reforma de los estatutos para ampliar el objeto social de la compañía.103 Entendible, ya que Ecopetrol debe incursionar en nuevas fuentes distintas al petróleo y el gas. Importante recordar que Aramco (estatal árabe), Sinopec (estatal china), ExxonMobil (privada estadounidense), Shell (inglesa-holandesa), Total (estatal francesa), Lukoil (estatal rusa) y Equinor (estatal noruega) ampliaron su portafolio y se convirtieron en empresas de energía.104 Ecopetrol no estaba haciendo nada distinto a diversificar aún más su negocio energético, lo cual tiene sentido, iniciativa que empezó en 2022 cuando la vicepresidencia de gas se convirtió en vicepresidencia de Bajas Emisiones, en el marco de la Estrategia a 2040 conocida como “Energía que transforma”, y que establecía que, para ese año, entre el 30 % y el 50 % de las utilidades antes de impuestos y depreciación (Ebitda, por su sigla en inglés) debían derivar de estas fuentes.105 La preocupación no era que incursionara en energías renovables no convencionales, sino que descuidara sin necesidad y de manera apresurada el negocio tradicional, que es el de mayor rentabilidad, el que le da valor real a la empresa y a su acción en bolsa, y migrara sin el debido sustento técnico y entendimiento del mercado a otras energías.106 En 2023, por ejemplo, el 93.6 % de los ingresos del grupo correspondieron a las unidades de negocio asociadas a hidrocarburos, y a la fecha, la energía solar que genera se va al consumo de sus operaciones.107


      Ninguna de las empresas a nivel global que ha ampliado su portafolio y que se mencionaron lo ha hecho a costillas del petróleo y el gas, y las que lo intentaron se arrepintieron y dieron marcha atrás, como en el caso de la British Petroleum (BP). Esta trató de abandonar su actividad tradicional y transitar totalmente hacia las renovables. El resultado no pudo ser más aleccionador: entre 2020 y 2022 su acción cayó 10 %, mientras que las de Chevron y ExxonMobil crecían un 46 % y 57 %, respectivamente. Ello explica por qué las compañías petroleras, independiente de invertir en renovables, destinaron únicamente el 2.5 % de su capital a proyectos de energías limpias al 2030. La rentabilidad del petróleo y el gas sigue siendo mayor a la de las renovables. Según la agencia de noticias NPR, la tasa interna de retorno de una empresa de petróleo y gas está entre 20 % y 50 %; las de solar y eólica, entre 5 % y 10 %. Agregaba en 2023 que las empresas petroleras gastan anualmente cerca de 800 billones de dólares. Según la Agencia Internacional de Energía, tendrían que destinar el 50 % de ese valor a energías renovables al 2030 para alcanzar las metas energéticas del cambio climático.108


      Fue así como en febrero de 2025 la British Petroleum informó que abandonaría su plan de convertirse en una “empresa de energía verde” para centrarse de nuevo en el negocio tradicional de petróleo, procediendo a vender varios proyectos eólicos. Pero no es solo el caso de BP. Indica el diario The Telegraph que Shell y Equinor han reducido sus metas en energías renovables por caídas en el retorno a los accionistas.109 Información reiterada por el presidente de BP, Murray Auchincloss, en el congreso de CERAWeek: “Nos estamos moviendo rápidamente para aumentar la producción de petróleo y gas de algunos de nuestros activos más rentables en los mercados más críticos”.110


      Por eso, la inquietud dentro y fuera de la asamblea de Ecopetrol, en especial cuando el 38 % de la nueva inversión de la empresa en 2024 se asignó a fuentes de bajas emisiones, que, si bien incluye el gas costa afuera, representa menores recursos para la exploración de petróleo en Colombia y el exterior.111 En la medida en que el mercado demande energías renovables y sean igual de rentables que el petróleo y el gas natural, las compañías crecerán en fuentes no tradicionales; complementando en un inicio y eventualmente sustituyendo el petróleo y quizá el gas a más largo plazo. Pero todos los escenarios energéticos a nivel global al 2050, sin excepción, contemplan una participación importante de los hidrocarburos y el carbón. Distintas proyecciones indican que la demanda de petróleo (en volumen) se mantendría plana, que la de carbón cae y se incrementa la de gas natural, en parte, por sustitución del carbón.112


      El Rhodium Group señala que, si bien el pico alto en el consumo de petróleo se daría en el 2030, avizora que entre el 2060 y el 2100 se incrementaría de nuevo, jalonado por el transporte. En el caso del gas, se vislumbra un crecimiento continuo hasta el 2100. Lo que obliga a ser realistas, a no soltar una rama hasta tener sujetada la otra. La innovación y la tecnología serán claves en la búsqueda o maduración de fuentes energéticas que reúnan los criterios de la seguridad energética: disponibilidad, accesibilidad y asequibilidad. En dos palabras: predictibilidad y confiabilidad.113


      La Asamblea del 2024 evidenció que el Gobierno haría valer su posición mayoritaria para imponer su voluntad. Incluyó en la Junta a un grupo de personas que se debaten entre defender los intereses de la compañía o su ideología. El expresidente de la compañía y exministro de Hacienda Juan Carlos Echeverry recordó que el principal objetivo de una junta es “maximizar el valor de la empresa” y, con la administración, “responder por la integridad de su funcionamiento”. Y dijo, semanas después de dicha asamblea, refiriéndose a los resultados variopintos presentados por el presidente de la compañía, Ricardo Roa:


      Puede que la producción aumente, pues depende de decisiones tomadas hace años, e inclusive las utilidades, pues dependen de precios favorables. El veredicto rotundo vendrá luego, por hechos más fundamentales, que toman años en manifestarse. La mala administración es como el cáncer, silencioso, pero potencialmente letal.114


      La declaración de Echeverry hacía referencia además a la barrida de funcionarios técnicos y con experiencia, siendo el talento humano un preciado activo de la compañía. Iniciando el 2024 se prescindió de dieciséis funcionarios de nivel vicepresidencial, tendencia que ha continuado.115 Lo anterior ocurría mientras las utilidades entre enero y marzo del 2024 caían un 29.1 %,116 Roa era investigado por irregularidades como gerente de la campaña presidencial de Gustavo Petro117 y este afirmaba a los cuatro vientos que Ecopetrol era el “escenario del gran desfalco nacional” destinado a “financiar personas, paramilitares y la política”,118 suscitando el rechazo de los últimos presidentes de la compañía al considerar “falsas y temerarias” las acusaciones contra exdirectivos. Una de tantas aseveraciones carentes de pruebas que lastiman la confianza de los inversionistas.119


      En la Asamblea General ordinaria del 2025 Ecopetrol reveló que su utilidad neta durante el 2024 fue de $14.9 billones, equivalente a una caída del 21.9 %, frente a 19.1 billones de dólares del 2023. En cuanto a ingresos, registró una caída del 6.8 %, pasando de 143 a 133 billones de dólares. Quizá lo más relevante de la reunión anual fue el pago de $214 por acción, para un total de $7.7 billones. Un dividendo importante, dados los resultados tan regulares de la empresa, pero excesivamente alto, dada la situación financiera, de rentabilidad y reservas de la compañía. La Asamblea General hizo además tres nombramientos en la Junta Directiva. En reemplazo de los independientes Juan José Echavarría y Luis Alberto Zuleta (quienes renunciaron tras la intromisión del presidente Petro en el negocio de CrownRock con Occidental en la cuenca del Permian) fueron elegidos el exministro de vivienda Luis Felipe Henao y el exvicecontralor Ricardo Rodríguez, tío de la esposa del presidente, Verónica Alcocer. Se abrió una tercera vacante por la renuncia del exdirigente sindical Edwin Palma, al ser nombrado ministro. En su reemplazo el Gobierno presentó y eligió a Hildebrando Vélez, padre de la exministra Irene Vélez. Todo en familia.120 En octubre de 2025, Mónica de Greiff renunciaría a la Junta Directiva. Trascendió que obedecía a un desacuerdo con el Gobierno por la posible venta de la inversión en el Permian y el interés absurdo del Gobierno de adquirir Monómeros, una compañía de fertilizantes, con recursos de la empresa.121


      Intromisión y patrasiada


      Si lo sucedido en las asambleas inquieta, fue un juego de niños en comparación con lo que pasó a finales de julio del 2024, cuando se conoció que Ecopetrol adquiriría el 49 % de la sociedad CrownRock, dedicada al desarrollo de yacimientos no convencionales en el Permian, para extraer hidrocarburos con fracking. La sociedad estadounidense había sido adquirida por Occidental Petroleum Corp. un año antes por 12.000 millones de dólares y había invitado a Ecopetrol a participar como socio en la compañía.122 Dados los importantes resultados del negocio para Ecopetrol, era una inversión ganadora. En julio 19 de ese año la compañía, a través de un escueto comunicado de prensa, informó que se encontraba “adelantando conversaciones dirigidas a considerar la eventual adquisición de una participación sobre activos de propiedad de la sociedad CrownRock”.123


      Lo que Ecopetrol no decía en voz alta, seguramente para no contrariar al presidente Petro, es que llevaban más de un año de conversaciones, que el negocio había pasado todos los filtros en el interior de la empresa y que, como veremos, la decisión de participar en el proyecto ya había sido tomada. La adquisición implicaba endeudar la compañía, lo que en un inicio inquietó. El proyecto Oslo, así se llamaba, consistía en que Ecopetrol se hiciese a un porcentaje importante de la sociedad para ampliar sus operaciones de fracking en el Permian, considerada la cuenca más importante de Estados Unidos y del mundo. La iniciativa tenía previsto representarle a Ecopetrol un incremento del 9 % en sus reservas probadas y del 14 % en utilidades netas. Lo anterior, con un menor índice de emisiones de carbono, comparado con los campos operados en Colombia. Un buen negocio para la empresa, cuya producción y reservas probadas entraban en barrena, y también los ingresos del Estado.124


      Hasta ese momento —y pese a haber salido en medios— no se sabía si el presidente Petro estaba de acuerdo; si su silencio debía ser interpretado como un visto bueno o no estaba enterado. Fue cuando en el interior de la Junta Directiva se consideró buscarlo y hablar con él. “Había un sentimiento de incertidumbre sobre la postura del presidente”, reveló una fuente que reservó el nombre a El Colombiano, que cubrió el caso con rigor. El problema era que el presidente Petro se encontraba en Piedecuesta, Santander, y no era claro dónde llegarle. “Va a estar en Bucaramanga, tal vez ahí se pueda hablar con él”, comentaban algunos miembros de la Junta. Tan pronto se concretó la cita con él se organizó un viaje relámpago. Hasta ese momento había luz verde de los técnicos y directivos de la compañía. Sucedió lo que algunos intuían o deseaban que no ocurriera, pero una vez sucedió, no sorprendió: el presidente rechazó enfáticamente la propuesta de comprar parte de CrownRock por ser de fracking, descalificando a quienes defendían el negocio.125


      Conocida la posición del presidente Petro, la Junta Directiva se reunió nuevamente y de emergencia. Otra vez, pues ya se había reunido, analizado, discutido y aprobado el proyecto con siete votos a favor y dos en contra. Tomada la decisión, no se entiende por qué consideraron ir a hablar con el mandatario. Si tenían dudas, han debido dilucidarlas antes, pese a que el presidente no es parte del gobierno corporativo de la compañía. En la nueva reunión de la Junta, Guillermo García y Edwin Palma cambiaron su voto, sumándose a quienes estaban en contra del proyecto, la viceministra Lilia Tatiana Roa y la excongresista Ángela María Robledo, quienes desde un inicio se opusieron a la inversión por su obcecada posición anti-fracking. Pese al cambio de posición de García y Palma, en la segunda votación volvió a ganar el proyecto, con cinco votos a favor y cuatro en contra.126 Vino entonces una tercera, promovida por algunos miembros de Junta preocupados por la aprobación del proyecto y la reacción del presidente; convencieron a quienes habían votado de nuevo a favor del negocio de que “sin el apoyo del Gobierno era inviable continuar”. Es decir, tres de quienes apoyaban la iniciativa cedieron. Los representantes de los privados, minoritarios, mantuvieron su posición a favor de la iniciativa pues era conveniente para la empresa. La votación final fue exactamente contraria a la primera: siete votos en contra y dos a favor de la iniciativa. Un cambio radical de cinco de los nueve miembros. Los cuatro restantes mantuvieron su posición.


      La noticia del veto del presidente se regó como pólvora. El 2 de agosto de 2024 la empresa anunció la decisión de no avanzar con el negocio, lo que desató críticas en contra del presidente de la república, del de Ecopetrol y la Junta Directiva, por no mantenerse en su posición inicial. Tomás González, director del CREE, calificó el veto como un error pues “sacrifica ingresos fiscales sin beneficios ambientales significativos”. El exministro de Hacienda Juan Camilo Restrepo acusó al presidente de tomar una “decisión ilegal y caprichosa”. Trascendió que Oxy estaba molesta y no entendía la lógica detrás del cambio de posición, dado que era un proyecto rentable y sostenible, y con menores índices de emisión y consumo de agua.127


      Ahí no paró la cosa. Juan José Echavarría y Luis Alberto Zuleta, quienes participaban en la Junta Directiva en representación de más de 250.000 accionistas minoritarios, renunciaron. Su carta de dimisión reveló detalles desconocidos del negocio y del proceso surtido en el interior de la sociedad. En particular, que la Junta en la que por mayoría se había aprobado el proyecto tuvo lugar en mayo de 2024; dos meses antes de comunicarlo al público y de la reunión con el presidente. En pocas palabras, lo que hizo la Junta Directiva el 31 de julio luego de hablar con el presidente Petro fue echar para atrás una decisión tomada y cumplidos todos los requisitos legales y estatutarios. Ese día vencía el plazo para comunicar a la Oxy la decisión final de la empresa, sin incurrir en multas. “Creemos que el proyecto era fundamental para proteger el futuro de Ecopetrol y el de más de sus 250 mil accionistas, por las razones expuestas en este documento, y su no aprobación motiva nuestra renuncia a la junta directiva de Ecopetrol S. A. Sin los recursos futuros que aportaría el proyecto las finanzas de Ecopetrol se deteriorarán y se reducirán las transferencias de la empresa al Gobierno nacional”, dice un aparte de la carta.


      La misiva adjuntaba un documento en el que se exponían las razones técnicas por las cuales el proyecto era conveniente. Recordaba que la cuenca del Permian había representado en 2023 el 50 % de la producción de petróleo y el 18 % de la de gas de los Estados Unidos, que en 2014 el 3 % de la producción mundial de petróleo venía de esta, y en 2024, el 12 %, con proyección de llegar a representar el 22 % de la totalidad del crudo producido en 2025. Ecopetrol iba a invertir en el mejor campo existente. Una inversión histórica sin recursos del fisco; se financiaría a través de crédito y, de ser necesario, de emisión bonos. Un proyecto maduro que no implicaba sacrificar la inversión de exploración y producción en Colombia, para incrementar sus reservas, la producción y rentabilidad. Un buen negocio.128


      Lo sucedido planteó un debate de fondo sobre la intromisión del presidente en decisiones de la compañía. Si bien el Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Hacienda es el mayor accionista, con un 88.49 %, es una sociedad de economía mixta regida por el derecho privado.129 El Gobierno, por su condición mayoritaria, tiene siete de nueve asientos en la Junta Directiva, y los privados, dos. Es decir, manda. Y el jefe del ministro de Hacienda es el presidente de la república. Pero eso no significa que el mandatario, quienquiera que sea, imponga su voluntad y que quienes han sido designados por el Gobierno obedezcan cual borregos, al extremo de echar para atrás una decisión tomada a conciencia y que beneficiaba los intereses de la compañía.


      Los estatutos de Ecopetrol establecen que la mayoría de los miembros de la Junta Directiva deben ser independientes. No es un simple formalismo. Al aceptar el cargo deben comprometerse por escrito a que mantendrán su condición de independencia durante el ejercicio de sus funciones. Y algo más, establecen que “si por algún motivo pierden esa calidad deberán renunciar al cargo y el presidente de Ecopetrol podrá convocar a una Asamblea General de Accionistas, para que sean reemplazados”.130 ¿Por qué los estatutos señalan de manera enfática que la mayoría de los miembros de la Junta deben ser independientes y que estos deben comprometerse por escrito a que actuarán de conformidad? Desde la transformación de la empresa en 2003 se decidió que los miembros del órgano directivo debían actuar pensando en los intereses de la compañía, aunque el Gobierno nacional tenga mayoría accionaria. Con ello se buscaba también, proteger los derechos e intereses de los accionistas minoritarios. Por eso, de siete miembros que postula el ministro de Hacienda, cinco deben actuar como independientes, y dos, como no independientes. Con los representantes de los minoritarios suman siete independientes. Lo anterior explica por qué en la primera votación, la de mayo de 2024, los siete independientes votaron libremente pensando en el bien de la empresa. No es fácil de entender que dos meses después cuatro cambiaran de opinión como si nada y votaran en contra del proyecto. ¿En qué quedaron los análisis realizados en la empresa durante un año y los argumentos que esgrimieron inicialmente de respaldo a la inversión? ¿Así de frágiles eran que podían reversarse? De ser así, preocupa cómo se toman las decisiones en la empresa. ¿Qué tan cierto es que sin el Gobierno el proyecto era inviable? ¿Cumplieron su deber?


      Seis meses después la historia se repetiría, poniendo en jaque de nuevo a la Junta Directiva. En “memorable” Consejo de ministros transmitido en público el 4 de febrero de 2025, el presidente de la república diría que se enteró por los medios de la extensión de un contrato de Ecopetrol con Oxy para continuar haciendo fracking en los Estados Unidos. Dio una orden perentoria, de aquellas que a la postre no se pueden, deben o logran cumplir: “Yo quiero que se venda esa operación para invertirla en energías limpias en Colombia”, dijo. Y agregó, “Nosotros estamos contra el fracking. ¿Por qué estamos contra el fracking? Porque es la muerte de la naturaleza y la muerte de la humanidad”. Instruyó al ministro de Minas y Energía cumplir la orden, olvidando que este no es jefe del presidente de Ecopetrol ni de los miembros de la Junta, ni está en la Junta de la empresa.131


      ¿Cuál fue el pecado de la empresa? Que en 2019 suscribió un contrato con la Occidental Petroleum Corp., Oxy, para desarrollar de manera conjunta unos pozos con fracking en la cuenca del Permian en el estado de Texas, en los Estados Unidos. Como se dijo, es a la fecha la inversión más rentable de la empresa. Pues bien, debido a los resultados las dos compañías acordaron ampliar el plan inicial para perforar 34 pozos más entre abril y junio de 2026, dejando abierta la posibilidad de suscribir a futuro una nueva extensión del plan, paralelo a un contrato independiente que tiene con Oxy en la subcuenca Delaware hasta 2027. “Podremos estar perforando cerca de 91 pozos de desarrollo, con una inversión que supera los $800 millones de dólares y que nos permitirá una producción cercana a los 90.000 barriles de petróleo equivalente por día”, dijo entusiasmado Ricardo Roa.132


      El 21 de febrero del 2024 el presidente de la empresa confirmó que Ecopetrol seguiría con la prórroga del contrato de fracking en los Estados Unidos. Sobre el particular, en el Consejo de ministros el presidente Petro dio un portazo sin poner pestillo. Dijo, “que se discuta técnicamente, económicamente, pero no puede ser que nosotros estemos por la muerte y no por la vida, en este gobierno”. De ahí pareciera haberse pegado Roa para decir que lo que el mandatario había solicitado era que se estudiara la prórroga, como si eso no lo hubiesen hecho ya la compañía y la junta directiva. Ante los contradictores del fracking quedó la narrativa de que Petro era coherente en su posición. Ante la pregunta de si había quedado tranquilo con la explicación, el presidente de la empresa dijo: “queda tranquilo viendo que la compañía va bien, y el presidente va a quedar más tranquilo cuando vea que los recursos que hemos generado, la riqueza que hemos generado en el negocio tradicional, está siendo utilizada para desarrollar de manera avanzada y decidida los proyectos de transición energética”. El Permian le había aportado a Ecopetrol 22 millones de barriles en reservas, clave para los resultados de la empresa.133 Tranquilidad que le duraría poco, pues en septiembre de 2025 el presidente Petro insistiría en la venta del proyecto,134 lo que llevó a un grupo de expresidentes y exmiembros de la Junta Directiva, exministros de Minas y Energía y expertos en el sector, a solicitarle al contralor general de la república y al procurador general de la nación, evitar su concreción, dado que podía constituir un detrimento patrimonial. Para la fecha, la inversión en el Permian representaba un 15 % de la producción de Ecopetrol y 10 % de sus reservas.135 La Contraloría, que había advertido de los riesgos de la política antipetrolera del Gobierno, solicitó información sobre el particular.136 El presidente Ricardo Roa negaría que se estuviera considerando la venta.137 La Unión Sindical Obrera (USO) que apoyó políticamente y con recursos la campaña presidencial, se manifestaría también en contra de la venta del Permian.138


      Pérdida de autosuficiencia en gas


      “Tenemos que acostumbrarnos a un gas costoso”, dijo el presidente de Ecopetrol. Un gas costoso en especial para los más pobres pues de once millones de hogares que lo consumen, el 85 % son de estratos 1, 2 y 3.139 La razón, la pérdida de autosuficiencia en gas. Las reservas venían en declive y el gobierno de Gustavo Petro no hizo nada para impedirlo. Por el contrario, agravó la situación.


      La Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME) había alertado que, luego de 45 años, la oferta nacional de gas no daría abasto para atender la demanda interna, siendo necesario importar gas para atender los hogares y el sector industrial. Desde 2014 Colombia cuenta con una planta de regasificación para importar gas con destino a la generación de electricidad en la Costa Caribe.


      En octubre de 2024 Ecopetrol divulgó una gráfica en la que evidenció la situación. Indicó que el faltante de gas por día en 2025 será de 259 gigas de BTU (British Thermal Unit), 306 en 2026; 328 en 2027 y 355 en 2029. Un déficit creciente. Estableció, además, que la demanda en 2030 sería de 1.211 Gbtud, mientras la oferta nacional sería de 1.089, asumiendo que el gas de costa afuera logre ingresar al mercado. El presidente de la compañía reconoció que “en el corto y mediano plazo vamos a tener que acudir a la importación de gas”.140 (Véase el gráfico 1).


      Pero la pérdida de autosuficiencia dejó de ser el problema: garantizar el abastecimiento se volvió la prioridad, independiente de la procedencia del gas natural, so pena de perder la seguridad energética. La planta de Cartagena (Sociedad Portuaria El Cayao, SPEC-GNL) tenía una capacidad inicial de regasificación de 400 Gbtud. Debido a la necesidad creciente de importación, fue ampliada a 450 Gbtud. La empresa anunció una nueva ampliación, con una primera fase en 2025, para llegar a 475 Gbtud, y una segunda en el 2027, hasta alcanzar 533 Gbtud. Los 75 Gbtud adicionales del 2025 cubrirían prácticamente el faltante, estimado en 83 Gbtud. No sucedería lo mismo en 2026 y 2027. Corre la cuenta regresiva, pues, como se indicó previamente, los años más críticos inician en el 2026 y hasta el 2030, asumiendo que para entonces ingresará el gas descubierto costa afuera. La SPEC-GNL no estaría en capacidad de responder por la totalidad del consumo interno, pues, como se indicó, el faltante proyectado para esos años oscila entre 300 y 350 Gbtud, y la capacidad adicional de la planta de regasificación de Cartagena anunciada a la fecha es de 130 Gbtud (533-400 Gbtud).141


      La UPME confiaba en que una parte viniera de los proyectos costa afuera, ingresando al sistema en 2026, incrementando gradualmente el volumen de gas en 2029; por las dificultades que registran los proyectos Uchuva y Komodo relacionados con la realización de varias consultas previas con la comunidad de Taganga y el alcance restringido de la licencia ambiental del otro proyecto, no pareciera factible.142 El Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2023-2038 del Ministerio de Minas y Energía contemplaba, además, un nuevo punto de importación de Gas Natural Licuado (GNL) en el Caribe, previsto para entrar al sistema en el 2024. Indicaba también que a partir de ese año se empezarían a importar 50 millones de pies cúbicos de Venezuela.143 En medio de la polémica por la pérdida de autosuficiencia, el Gobierno anunció, además, una convocatoria en 2025 para la construcción de la Planta de Regasificación del Pacífico. Dijo que estaría lista en 58 meses, es decir, en el 2030, cuando se espera que ingrese el gas costa afuera. “A pesar de dos intentos fallidos por atraer interesados en la construcción de la planta de regasificación del Pacífico el Gobierno sigue firme en su objetivo de llevar a cabo este proyecto. Esta infraestructura es más necesaria que en el periodo presidencial anterior. La demanda de gas en el país aumentará significativamente para el año 2030”, señaló el presidente de la UPME.144
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      En noviembre de 2024 el presidente de Ecopetrol anunció que en diez meses estaría lista una nueva planta, sin especificar dónde (se asume que se trataba del punto nuevo de importación planteado por la UPME). Dijo que se estaban examinando diez proyectos, seis en el Caribe y cuatro en el Pacífico. El proyecto, dijo, permitiría importar entre 60 y 100 Gbtud, que, de volverse realidad, seguiría siendo insuficiente.145 La cuenta de X de la Presidencia de Colombia celebró la noticia diciendo que “reduciría la dependencia de importaciones”, “estabilizaría el precio interno”, “posicionaría a Colombia como un actor clave en la energía” y “sería un paso más hacia la autosuficiencia energética”. ¡Ninguna de las anteriores! Una planta de regasificación es para importar (no reduce las importaciones); en nada contribuye la importación a estabilizar el precio en la coyuntura (el importado suele ser más costoso); no posiciona al país como un actor clave sino como dependiente, y en vez de avanzar hacia la autosuficiencia confirma que se perdió.146


      
Repercusiones y retaliación


      La caída en las reservas de gas natural condujo no solo a la pérdida de la de la autosuficiencia, sino que no dejó otra opción que traerlo del exterior, a un precio entre dos y tres veces más costoso. El millón de BTU (MBTU) del gas producido a nivel nacional estaba en 6 dólares, y el importado, entre 16 y 18 dólares. Gas natural traído del golfo de México, licuado y transportado en barcos contenedores hasta Cartagena, donde se regasifica y transporta por carrotanque hacia los centros de consumo industrial y residencial que antes se abastecían de los campos del interior. A la fecha, no se cuenta con un gasoducto bidireccional que permita mover gas de la costa Caribe al interior del país. Sí es posible en el sentido contrario, del interior a la Costa.147 Como era de esperar, el precio del gas se incrementó. La primera en anunciarlo con valor y transparencia fue Vanti, una de las compañías comercializadoras. Anunció un alza en el precio del gas de hasta el 36 % a partir de febrero de 2025.148 Le siguieron las demás, con incrementos variados, dependiendo de la región. El gas del exterior suele ser más costoso por el cambio en la fuente de suministro y la distancia de los lugares de origen. Lo que reabre el debate sobre la necesidad de unificar el costo del transporte, como ocurre en el sector eléctrico. Medida a la que los gobiernos recientes le han sacado el cuerpo.


      Pero el problema es más grave. Afirma Luz Stella Murgas, presidenta de Naturgas, que no se trata de una simple pérdida de autosuficiencia que se remedia con importación, asumiendo que se cuenta con la infraestructura. En el 2024 denunció que los contratos en firme, es decir, los suscritos, eran insuficientes para garantizar el abastecimiento en 2025 y 2026.149 Mientras tanto, el entonces ministro de Minas y Energía, Andrés Camacho, mentía. Decía que no había problema de pérdida de autosuficiencia ni riesgo de desabastecimiento, contrariando a Ecopetrol.150


      De tal tamaño era su embuste que en marzo de 2025 el presidente de la compañía anunció la puesta en marcha de un mecanismo de importación de gas a través del puerto de Buenaventura. Adjudicó y firmó un contrato con un intermediario para importar gas licuado y transportarlo por vía terrestre hasta Buga, donde se construiría una infraestructura de regasificación para conectar el gas al sistema de gasoductos. Decía el comunicado de la empresa que comprometería una inversión de 40 millones de dólares y contaría con una capacidad de regasificación de 60 millones de pies cúbicos a partir de junio de 2026. De no existir riesgo de desabastecimiento, no se justificaría esa inversión.151 No extraña por qué entonces se impulsó una moción de censura al ministro Camacho en el Congreso, que no se llevó a efecto, porque Petro lo hizo renunciar.152


      El cuestionamiento de la presidenta de Naturgas no demoró en tener consecuencias. El 12 de febrero de 2025, en un hecho sin precedentes, la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) realizó una “visita” a Naturgas. Confiscó computadores, archivos y el celular de la presidenta del gremio. Un proceder arbitrario e intimidatorio. No demoraría la Procuraduría en señalar que el procedimiento se había realizado por fuera del marco legal.153 Antes de la “visita” había dado orden de inspección a las empresas comercializadoras, empezando por la empresa Vanti.154


      En la instalación del 27o Congreso de Naturgas, Murgas advirtió que Colombia enfrentará un faltante del 7,6 % en la demanda de gas en firme en el 2025 y que la situación podría agravarse en los próximos tres años si no se adoptan medidas urgentes. Indicó que ese déficit se suplía con un 4 % de gas importado y que esa cifra podía subir a 6,5 % en el 2025. Dijo que el gas restante provenía de excedentes de las térmicas. Agregó que los faltantes se mantendrían al alza, que en 2026 alcanzarían los 190 millones de pies cúbicos diarios, que en 2027 llegaría a 286 millones, y para 2028 serían 405 millones de pies cúbicos diarios. Faltantes mayores a los presentados por Ecopetrol en el 2024, cuando proyectaba un déficit de 328 millones de pies cúbicos en 2028.155 En noviembre de 2025, la dirigente gremial señaló que en lo corrido del 2025 el 20 % del consumo de gas había sido importado y que podría superar el 50 % en 2029 con tarifas sujetas a la volatilidad.156


      A lo anterior se suma la deuda del Gobierno nacional con las empresas distribuidoras de gas natural por concepto de subsidios, que asciende a $803.000 millones. Según Naturgas, por cada mes que pasa se suman en promedio $100.000 millones adicionales a esa cifra. Monto que no incluye lo adeudado por subsidios en otros sectores como energía eléctrica y GLP.157


      Ese mismo mes, Shell anunció la venta de sus activos costa afuera en Colombia. Se trata de su participación en los bloques Fuerte Sur (Kronos), Purple Angel y COL.5 (Glaucus 1), en el sur del Caribe colombiano. En 2017, el expresidente Juan Manuel Santos aseguró que se trataba del mayor descubrimiento de gas natural en 28 años. “Aleja el riesgo de perder la autosuficiencia en gas”, indicó el entonces presidente de Ecopetrol, Juan Carlos Echeverry.158 Según Ecopetrol, los pozos perforados comprobaban la presencia de una provincia gasífera estimada en 3.000 millones de pies cúbicos (3 terapies). ¿Con tan promisorios hallazgos, por qué vende? Indica El Tiempo que finalmente el “gas natural que se encontró no fue de la magnitud que se esperaba”, no permitiendo “compensar las grandes inversiones para sacarlo del fondo del mar y llevarlo a tierra firme para poderlo comercializar”.159 A lo anterior se suma la espera por más de ocho años de una regulación sobre la infraestructura de transporte para llevarlo del subsuelo marino a la costa y de ahí a la red de gasoductos, y cómo se pagaría. Shell no consiguió comprador, cediéndole su parte a Ecopetrol. Ya había vendido los bloques de yacimientos no convencionales en Magdalena. Con Shell, son siete las empresas extranjeras que han desinvertido o salido de Colombia entre el 2000 y el 2025: Shell, ExxonMobil, Occidental, ConocoPhillips, Chevron-Texaco, Cepsa y Repsol. Empresas que se van y con dificultad regresarán, existiendo opciones de inversión a nivel global.


      El gas de Venezuela, una obsesión


      Mientras el país atravesaba una crisis sin precedentes en materia de gas natural, el nuevo ministro de Minas y Energía, Edwin Palma, insistía en reactivar el suministro desde Venezuela antes de finalizar el 2025. “Hay que superar cualquier barrera para que los colombianos podamos disponer de esa gran riqueza antes de que termine el año”, dijo. No precisó cómo, dado que no hay infraestructura para traerlo por tierra, y Venezuela no cuenta con una planta de licuefacción. Sin ahondar en las implicaciones que tendría hacer negocios con el régimen de Nicolás Maduro en medio de una crisis diplomática con el Gobierno de Estados Unidos y el riesgo de sanciones.160


      Desde el inicio del gobierno Petro, la idea de importar gas y luego petróleo de Venezuela se convirtió en una obsesión. El 12 de agosto de 2022, a cinco días de la posesión presidencial, Irene Vélez anunciaba que “el Gobierno contemplaría la compra de gas a Venezuela”. Decía que, debido a que las reservas de Colombia alcanzaban entre 7 y 8 años, “podría ser comprado al vecino país”.161 El 6 de septiembre del 2022, a un mes de iniciado el Gobierno, el entonces embajador en Venezuela, luego ministro del Interior, Armando Benedetti, decía que era necesario comprarle gas natural a Venezuela “desde ya porque Colombia se quedará sin gas en los próximos siete años”.162


      La Asociación Colombiana del Petróleo y Gas tildó de absurda la propuesta del embajador pues el gasoducto entre los dos países estaba en malas condiciones y tomaría tiempo repararlo, y no existía la opción de traerlo licuado por mar pues Venezuela carece de una planta de GNL. Pero más allá del desconocimiento técnico del embajador, llamaba la atención la insistencia suya, de la ministra y del presidente. No era fácil de entender, además, la prohibición de nueva exploración de petróleo y gas natural en Colombia por razones ambientales e importarlo de Venezuela, como si el hidrocarburo venezolano no produjese emisiones en su operación y en consumo final.163


      Venezuela tiene las mayores reservas de petróleo del mundo, estimadas en 304.000 millones de barriles, mientras Colombia no llega a los 2.000 millones de barriles. Venezuela tiene 152 veces más reservas y produce igual o menos. Con esa producción tan baja, las reservas le alcanzan para 1.000 años, y a Colombia, para siete, mal contados. Y en gas natural, las de Venezuela son 5.7 tm3 (equivalentes a 197.087.000 pies cúbicos), mientras que las de Colombia son de 0.16 tm3 (5.508.000 pies cúbicos). En comparación con las de Venezuela, las reservas de Colombia son insignificantes. La producción de gas de Venezuela es 2.832.122 pies cúbicos de gas, y la de Colombia, 979.285. Pareciera lógico que, teniendo ese país tanto petróleo y gas natural, sea una opción de suministro para Colombia.


      Pero Venezuela carece de infraestructura de transporte para enviarle gas a Colombia. Hay dos maneras de lograrlo, por gasoducto o por mar. En el primer caso, no es claro cuál sea el estado del gasoducto Antonio Ricaurte en Venezuela; sobre el particular hay distintas versiones, que está desmantelado o que requiere reparaciones menores. Lo cierto es que no se tiene conocimiento de un proyecto concreto de PDVSA para volver a hacerlo operable. Y por vía marítima, Venezuela no cuenta con plantas para licuar el gas y transportarlo en tanqueros o cilindros especiales hasta la planta de regasificación en Cartagena. Si las tuviera, podría exportar y competir con el gas que Colombia importa del golfo de México. La planta de licuefacción más cercana está en Trinidad y Tobago, a 250 kilómetros de donde están los descubrimientos más importantes de gas costa afuera en Venezuela (área de Cardón y Amuay). La única posibilidad es importar un gas residual de la región continental de Bajo Grande (al oeste del lago de Maracaibo) , con volumen, características y calidad que parecieran no ser idóneos. Un factor adicional, que no ayuda: en el 2016 Venezuela incumplió una obligación de suministro recíproco de gas a Colombia cuando este país estuvo ad portas de un racionamiento eléctrico.164


      Sin embargo, en junio del 2024 el presidente de Ecopetrol anunció con bombos y platillos una hoja de ruta de gas a diez años. Señaló que en el 2025 se importaría gas de Venezuela y en el 2028 empezaría a ingresar el gas de costa afuera.165 Dijo que la recuperación del gasoducto en el vecino país tomaría máximo un año, es decir, que debía estar listo para mediados del 2025. Según Roa, el déficit de gas en el 2025 sería de 83 Gbtud y se importarían hasta 100 Gbtud de Venezuela. El plan fue bien recibido pues la seguridad energética es fundamental para el país, independiente de las suspicacias que desde el inicio han despertado los negocios del Gobierno con Venezuela.166


      En más de tres años de Gobierno, la importación de gas no se cristalizó o por lo menos no se tuvo conocimiento público de cómo se llevaría a cabo; del estado del gasoducto y el costo de ponerlo a tono, cómo se financiaría su recuperación, el volumen de gas por importar y el plan de inversión, si acaso se tenía prevista una inversión de Ecopetrol. No se conoce un estudio o análisis. Ecopetrol se ha limitado a decir que hay un acuerdo de la época en la que Colombia le suministró gas a Venezuela, a lo que se suma el limbo generado por el fraude en las elecciones presidenciales en ese país. La atornillada de Nicolás Maduro al poder obligó a bajar el perfil del proyecto de importación. Más cuando el gobierno Trump ha sido ambivalente con relación a la licencia de operación de Chevron en Venezuela y amenazó en su momento con un arancel adicional del 25 % al país que le compre hidrocarburos al régimen de Maduro. En el momento de escribir este texto, no era claro si se trataba de una estrategia de negociación energética con el país latinoamericano, aunque el cerco naval desplegado en 2025 frente a la costa venezolana indicaría que el objetivo es otro.167


      Sobre el particular, y con total pragmatismo, el 4 marzo de 2025, el presidente de Ecopetrol, Ricardo Roa, dijo que desistiría, por ahora, de importar gas de Venezuela: “el anuncio de Estados Unidos sobre las relaciones comerciales con Venezuela y empresas norteamericanas para nosotros es una señal importante, porque tenemos claro que no haremos una negociación o transacción con Venezuela mientras existan restricciones de la Oficina de Control de Activos Extranjeros”. Indicó, sin embargo, que no dejaría de contar a futuro con el gas natural de Venezuela, “con el que tenemos un contrato desde 2007, con unos volúmenes importantes, con unas tarifas competitivas”.168


      En agosto de 2025 se tuvo conocimiento de un contrato del Grupo Ecopetrol con la firma Gaxi SA ESP para instalar un barco regasificador en La Guajira, a fin de importar gas de Venezuela. Según La Silla Vacía, se trata de una compañía de Juan Guillermo Mancera, amigo de Roa, quien estuvo detrás de la compra por parte del directivo, y “a precio de ganga”, de un apartamento al empresario petrolero Serafino Iácono. El contrato, que dejaría ingresos por 1.400 millones de dólares al año, se iba a llevar a cabo a través de Hocol, filial de Ecopetrol, hecho denunciado por el expresidente de la filial, Luis Enrique Rojas, quien indicó que “un alto directivo de Ecopetrol” lo presionó para favorecer a Mancera.169 Ante el escándalo, Petro ordenó echar atrás el contrato.170 Las autoridades investigan el presunto favorecimiento y si el bajo precio del apartamento está asociado —es decir, compensado con creces— con la asignación del contrato. En septiembre de 2025 El Tiempo informó la vinculación de dos miembros de la Junta a la investigación.171 A finales de noviembre de ese año el Consejo Nacional Electoral sancionó a la campaña presidencial de Gustavo Petro por haber violado los topes de financiación en más de $5.300 millones, responsabilizando, entre otros, a quien fue su gerente, el presidente de Ecopetrol Ricardo Roa.172
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